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Comisión Nacional del Mercado de Valores  

Edison, 4  

28006 MADRID  

 

Madrid, 26 de julio de 2018  

 

Muy Sres. míos:  

A los efectos previstos en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de 

Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, como 

continuación del Hecho Relevante remitido ayer y publicado con el número 268315, pongo 

en su conocimiento el siguiente Hecho Relevante: 

En la relación de beneficiarios del “Plan de Opciones 2018”, notificado ayer, por error se 

omitió incluir como beneficiario en la sociedad cabecera (Holding), con nivel 2 (60.000 

opciones sobre acciones), a D. Juan José Diaz Clavel, Director de Comunicación.  

 

 

Atentamente,   

 

 

José Luis del Valle Pérez 

Consejero-Secretario General 


